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Expediente:  2500-0003/2020/27 

Asunto:  15/2020/TRANS -Expediente de Modificación Presupuestaria. Transferencia de 
Crédito. Créditos de Personal: personal escuelas infantiles y acta liquidación 
seguridad social personal colaboración social de Deportes. 

 

RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, 
TRANSFORMACION DIGITAL Y COMUNICACIÓN 

(Resolución de la Alcaldía Nº 9171 de 20 de junio de 2019) 

Se tramita expediente de modificación presupuestaria vía transferencia de crédito con la finalidad de dotar 
crédito en las aplicaciones del presupuesto de 2020 para llevar a efecto la prórroga del personal de educadores/as 
infantiles para el curso 2020/2021 (Expte. 5100 GASTOS DE PERSONAL/2020/136) y para el abono de acta de 
liquidación de seguros sociales de personal de Deportes de colaboración social que han pasado a indefinidos no fijos 
por ejecución de sentencia judicial (Expte. 5100 GASTOS DE PERSONAL/2020/120). El importe total del gasto 
asciende a 256.489,34 €. 
 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia 
de crédito nº 15/2020. 

 
Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 
 

 Visto 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2020, aprobado por Acuerdo de Pleno 
municipal de fecha 31/01/2020, esta Concejalía RESUELVE: 

 Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito Nº 15/2020, por importe 
total de 256.489,34 €, cuyo resumen es el siguiente:  

 

DESCRIPCIÓN IMPORTE

420 920 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL 256.489,34

TOTAL TRANSFERENCIAS NEGATIVAS 256.489,34

TRANSFERENCIA POSITIVA

DESCRIPCIÓN IMPORTE

310 3232 13000 SLABORAL INDEFINIDO ESCUELAS INFANTILES 51.575,75

310 3232 131 LABORAL TEMPORAL ESCUELAS INFANTILES 53.162,56

310 3232 16000 SEGURIDAD SOCIAL ESCUELAS INFANTILES 27.332,57

920 340 16000 SEGURIDAD SOCIAL DEPORTES 124.418,46

TOTAL TRANSFERENCIAS POSITIVAS 256.489,34

APLICACIÓN

APLICACIÓN
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Adjunta a la Jefa de la Oficina Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de
Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria.Firmado 07/09/2020 13:58

2.- Concejal de Gobierno de Economía, Transformación Digital y Comunicación del
AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 07/09/2020 14:56

3.- Secretario General del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 09/09/2020 12:46

FIRMADO
09/09/2020 12:46
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